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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA

6921 ORDEN de 31 de enero de 1978 por la que se auto
riza la emisión de bonos del Tesoro hasta un im
porte de treinta mil millones de pesetas.

Ilustrísimo señor:

El artículo 114 de la Ley 11/1977, de 4 de enero, General 
Presupuestarla, autoriza al Ministro de Hacienda para emi
tir en el mercado interior Deuda del Tesoro, representada por 
bonos del Tesoro, como instrumento de política monetaria, de
terminando las condiciones de emisión y el régimen tributa
rio de los títulos y de sus intereses.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1. Emisión de bonos del Tesoro.

Se autoriza a la Dirección General del Tesoro para emitir 
en el mercado interior, durante el presente ejercicio, bonos del 
Tesoro, como instrumento de política monetaria. Los bonos del 
Tesoro podrán ser adquiridos por las Entidades bancariás, Ca
jas de Ahorro, Cooperativas de Crédito, Compañías de Segu
ros. Entidades de Capitalización y Ahorro y Sociedades, Fondos 
de Inversión Mobiliaria y Organismos financieros internacio
nales.

Los bonos del Tesoro tendrán una vigencia de treinta, se
senta y noventa días, a partir de la fecha de su emisión.

El importe de los bonos en circulación no podrá exceder de 
30.000 millones de pesetas nominales.

2. Nominal.

Los bonos del Tesoro serán representados por títulos al* por
tador, distribuidos en series de las siguientes cuantías:

Serie A, de 500.000 pesetas.
Serle B, de 5.000.000 de pesetas.
Serie C, de 25.000.000 de pesetas.

3. Interés.

El interés de los bonos, libre del Impuesto sobre las Rentas 
del Capital, será del 4 por 100 anual, en los bonos emitidos a 
treinta días; del 4,5 por 100 anual, en los bonos emitidos a 
sesenta días, y del 5 por 100 anual, en los bonos a noventa días. 
El importe del interés correspondiente al período de vigencia del 
bono respectivo se percibirá en el momento del reembolso.

4. Otras características.

Los bonos del Tesoro tendrán, además, las siguientes ca
racterísticas:
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a) Exención del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados que puedan gravar los actos 
o documentos relativos a su emisión, negociación o cance
lación.

b) No serán pignorables ni redescontables en el Banco de 
España, ni se computarán para cubrir los porcentajes de Fondos 
Públicos y reservas obligatorias de la Banca privada, Cajas 
de Ahorro y otras Entidades financieras adquirentes.

5. Mercado secundario de bonos.

La transmisión de los bonos podrá efectuarse por cualesquie
ra de los medios establecidos en derecho, solamente entre las 
Entidades financieras a que se refiere el número 1, residentes 
en España. La negociación de los bonos del Tesoro podrá efec
tuarse en un corro especial, en el Banco de España, sin coti
zación oficial. No será obligatoria la intervención de fedatario 
público en la transmisión de bonos del Tesoro, siéndoles de 
aplicación lo establecido en el artículo 545 del Código de Co
mercio.

La Dirección General del Tesoro podrá autorizar al Banco 
de España para que las emisiones se realicen mediante la 
actuación de dicha Entidad en el mercado secundario, ingresan
do el importe nominal de los bonos que se emitan en la cuen
ta «Tesoro Público. Bonos del Tesoro».

6. Petición y entrega de bonos del Tesoro.

Los Bancos y demás Entidades a que se refiere el número 1 
de esta Orden, con residencia en España, que deseen adquirir 
bonos del Tesoro presentarán en el Banco de España las corres
pondientes peticiones, a partir de la publicación de esta Orden.

Las peticiones indicarán el nominal de los bonos que se 
desee adquirir y su distribución por períodos de vigencia y por 
series; si no incluyesen esta última especificación, el Banco 
de España procederá a su aplicación entre las disponibles.

El Banco de España entregará los bonos en la misma fecha 
en que se realice el ingreso de su importe por sus suscripto- 
res, por riguroso orden de presentación y hasta cubrir la cuan
tía autorizada por la Dirección General del Tesoro, dentro del 
límite establecido por el número 1 de esta Orden. La fecha de 
emisión de los bonos será la del ingreso de su importe.

Si el Banco de España no tuviera existencias de la serie o de 
la vigencia solicitadas, entregará un resguardo provisional, en 
el que figure la numeración y demás datos de los bonos, el 
cual será oportunamente canjeado por el efecto correspondiente.

7. Reembolso.

El reembolso de los bonos se efectuará por su valor nomi
nal, una vez transcurrido el plazo de treinta, sesenta o noventa 
dias, respectivamente, por el que fueron emitidos, contados a 
partir de la lecha de su emisión.

El reembolso se efectuará por el Banco de España a la En
tidad financiera tenedora de los mismos, por lo cual el pro
pietario deberá adoptar las medidas oportunas para evitar su 
pérdida, robo o extravío. Si se produjese cualquiera de estas 
circunstancias, se deberá comunicar al Banco de España y a 
la Dirección General del Tesoro, que tratarán de prevenir su 
pago indebido. En caso de litigio acerca de la propiedad de los 
bonos, se estará a lo que por sentencia judicial se resuelva.

Por el Banco de España se adoptarán las medidas precisas 
para comprobar la autenticidad y vigencia de los bonos que se 
presenten a reembolso. En razón de la cuantía de los reem
bolsos, él pago podrá efectuarse por transferencia bancaria a 
la cuenta que designen las Entidades presentadoras.

8. Aplicación al Tesoro de los ingresos y gastos.

De conformidad con el artículo 114 de la Ley 11/1977, de 4 de 
enero, General Presupuestaria, el Banco de España aplicará los 
ingresos y reembolsos de los nominales a una cuenta que, bajo 
la denominación de «Tesoro Público. Cuenta de bonos del Te
soro», se abrirá en dicha Entidad con esta finalidad exclusiva, 
remitiendo a la Dirección General del Tesoro las liquidaciones 
y justificaciones pertinentes, tanto de los ingresos como de los 
reembolsos. No podrán aplicarse a dicha cuenta operaciones 
de naturaleza distinta a la señalada.

Los intereses de los bonos se pagarán con cargo al Presu
puesto del Estado. El Banco de España, al efectuar el reem
bolso de los bonos, aplicará provisionalmente los intereses de
vengados, que satisfará en el mismo acto a la cuenta del Te
soro «para pago de amortización e intereses de las deudas del 
Estado» y serán formalizados con posterioridad a la partida co
rrespondiente del Presupuesto de Gastos, Sección 04, Servicio 03, 
capítulo tercero, artículo 31, concepto 311.

Los gastos de confección dé ios bonos y todos los que se de
riven de su emisión y gestión se imputarán a los créditos exis
tentes en la citada Sección y Servicio 08 del Presupuesto de Gas
tos, capítulo segundo, artículo 79, concepto 291.

9. Autorizaciones a la Dirección General del Tesoro.

La Dirección General del Tesoro queda autorizada:

a) Para encargar a la Fábrica Nacional de Moneda y Tim
bre la confección de los bonos que considere necesarios para po
der atender a cualquier distribución en series y plazo de las 
peticiones.

b) Para disponer sean utilizados los bonos remanentes de 
ejercicios anteriores, previo estampillado en los mismos de la 
fecha de esta Orden.

c) Para distribuir a lo largo del ejercicio la puesta en 
circulación de los bonos del Tesoro, de acuerdo con las con
veniencias de la política monetaria, poniéndolo en conocimiento 
del Banco de España para la apertura de las suscripciones por 
las Entidades autorizadas.

d) Para depositar en el Banco de España los títulos re
presentativos de esta emisión, que dicha Entidad entregará a 
los suscriptores en la fecha del ingreso. Una vez cerrada la 
emisión, serán devueltos los títulos sobrantes mediante la for- 
malización de la correspondiente cuenta de efectos.

e) Para acordar y realizar los gastos a que se alude en el 
número anterior y para dictar las disposiciones y adoptar las 
medidas económicas y administrativas que requiera la ejecu
ción de la presente Orden.

10. Normas para la emisión y gestión de los bonos.

Serán de aplicación a las emisiones que se realicen en vir
tud de la presente Orden las normas complementarias para la 
emisión y gestión de los bonos contenidas en la Resolución de 
25 de enero de 1973.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.,

Dios guarde a V. I.
Madrid, 31 de enero de 1978.

FERNANDEZ ORDOÑEZ 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro.

5478
(Conclusión.)

CIRCULAR número 793 sobre correlación entre las 
subpartidas arancelarias y las posiciones estadís
ticas. (Conclusión.)

La correlación vigente durante el año 1977, publicada como 
anexo de la Circular 775, ha sufrido en el transcurso del pre
sente año diversas modificaciones, introducidas por las Circu
lares 775, 780, 782, 783, 787 y 790, como consecuencia de alteracio
nes arancelarias o por necesidades de información estadística.

Por otra parte, las recomendaciones del Consejo de Coopera
ción Aduanera de 1 de enero de 1975, para facilitar la correla
ción de los datos estadísticos del comercio internacional, entre 
la CUCI (revisión segunda) y la nomenclatura del CCA y la 
de 18 de junio de 1978, que modifica la nomenclatura para la 
clasificación de las mercancías en los Aranceles de Aduanas, 
han exigido una amplia apertura o una nueva estructuración 
de posiciones estadísticas, que se integran en la nueva corre
lación.

Asimismo, las modificaciones arancelarias aprobadas última
mente, requieren la asignación de nuevos códigos numéricos 
que, igualmente, se recogen en dicha correlación.

Por ello, esta Dirección General, en uso de sus atribuciones, 
acuerda:

Primero. Publicar como anexo de la presente Circular la 
nueva edición de la correlación entre subpartidas arancelarias y 
posiciones estadísticas, depósito legal: M-43.623-77, y vigencia 
durante el año 1978.

Segundo. Dejar sin efecto las Circulares 775, 780, 782, 783, 
787 y 790.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y el de ios 
servicios de esa provincia.

Madrid, 30 de diciembre de 1977.—El Director general, Ger
mán Añiló Vázquez.

Sr. Administrador de la Aduana de ...


